
10 

t1 

13 

13 

t4 

15 

i0 

17 

18 

19 

21 

$4 

27 

, 

    

   CASA 

AUMENTO DE CaPITAL social 00) 050 

Y REFORMA Dk ESTATUTOS 30 

CIALES DL LA COMPANIA" FA= 

BRICACION Dk CASAS" (FABRI 

) C.LTDA..- 

Cuantía Sí 220.000,00.- 
  

  

  

in la ciudad de Guayaquil, Capitai de la provincia del Gua 

yaa, República del Lkcuador, el día de hey, veints de Junio 

de mil nevecientos cchenta y nueve, ante mí, Abogado Plero 

Gastón aycart Vincenzini, Noterio titular trigésimo de est 
    

  

  

_ cantén, comparece: £l señor Tngentero Vinsten Mata hxruckma 

_Casado, en su en su calidad de Gerente y Representante Legsal de 

__ la Compaúla "FABRICACION Nk CASAS (FABRICASA) CaLTNA." tal 

como lo justifica con su nombramiento que se agrega la pre 

sente en calidad de documente hinbilitante. 
    

manifiesta ser de nacionalidad Locuatorisna, 
  

11 compareciente 
  

domiciliado en 

esta ciudad, mayCr de edad, hábil y capaz en consecuencia 
  

para obligarse y contratar a quien de ceoncecerlo e conccerlo dey fe Pé. 

  

critura de Aumento de Capítal Secinl y KReiorma de ¿istatuto 

Seciales, s la que proceden como queda indicado, con ampli 
  

entero liberted3 para su ctorgamiento me presentaron la 

minuta al tenor sipuientes S:30R NOTA3RTO+ ¡leve usted an es 
    

critura pública la presente mínuta que contiene el Aumento 

  

de las siculentes cléusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

  

vinston Vata BruCckmann, 
A A 

Hién instruidos sebre la naturaleza y resultado de esta > 

de Capital y Reforma de istatutos que se ctorgan al tenor Ez 

otorgamiente de esta escritura pública el señor Ingeniero 

en su Calidad de Cerente y Repre- 

COomparece a
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sentante legal de la Compañfo "FABRICACION De CASAS (FA- 

BRICASA) C.LTDA+.", el señor Ingeniero Mata acompaíla una 
    

copia auténtica de su nombramiento que lo acredita como 

Gerente de la sociedad. CLAUSULA SEGUNDA: ANTLCLODLNTESq>- 

ajila Compañía FABRICACION PE CASAS (FADRICASA) S.Ao, se 

constituyó con un Capital social de (5/100.000,06) cien 
  

mil sucres, medíasnte la escrituras públics autorizada per 
  

el Notario de Guayaquil Lector Gustavo Falccní Ledesma, 
  

el yeintiseis de mayo de mál vevecientes setenta y echo, 
  

inscrita en el Registre Mercantil de Guayaquil el veintí 
  

tres de agosto del mismo añes. b)redisnte escritura públi 

cas de fecha echo de noviembre de mii nevecientos ochenta 

y dos, ctorgada ante el Notario de Guayaquil Doctor (us- 
  

tavo valconÍ ¡edesma, inscrita el primero de febrero de 
  

mil novecientos ochenta y tres, la compañía elevó su ca- 
  

pítal social en la suma de (33000000) trescientos 0- 

chenta mil suecres mediante la emisién de trescientos o- 

chenta nuevas partícipacicnes de un mil sucres cada una 
    

  

de ellas, es decir que elevó el carital social de la su- 

ma de cuntrocieotos ochenta mil sucresu C)La Junta Gene- 

ral Universal de socios de la compañía reunida el día 
    

nueve de junic de mil novecientos cchenta y nueve, rescl 
  

vió aumentar el capital social en la suma de doscientos, 
Y 

veinte mil sucres, y acertó la suscripción forma de page 

y reforma de estatutos gue consta en el acta de aquella 
  

fecha, cuya copia, debidamente certificada, se agrega pa 
  

ra formar parte de esta escritura pública. CLAUSULA TER- 

CiERAs Con los antecedentes expuestos, el señor inston 

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

37 

18 

19 

20 

s1 

24 

37 

28 

“., AL S. A . 0 

S a : Pr AS . PA. pS J 

Mata Bruckmenn,en su calidad de Gerente y Representante 

  

Legal de la Compañía FABRICACION DE CASAS (FABRICASA) C+ 

     

  

  

  

LTDA. , debidamente facultado por la Junta General mencio- 

nada en el literal C de la cláusula precedente, declara: 

a) Que el capital de la compañía queda aumentado en la 

suma de doscientos veinte míl sucres; b) Que se suscribe 
    

doscientos veinte participaciones de un mil sueres cada 

una de ellasjc) Que el artícuie cuarto de los Estatutos 

sociales; en adelante dirás"aArtífulo Cuanrto"1El capital 
  

de la compañifa es de setecientos mil sueres ( sí 700.000, 

  

¿ 

co ), dividido en setecientas ( 700 ) participaciones de 

un mil sueres ( Sí 1.000,00 ) cada una, Ll capital socia 
  

podrá ser aumentado, si así lo resolviere la Junta Ge- 

ción de las nuevas pertiícipaciones que posean sal tiem- 
  

-po-de resolverse el. referido sumento. CLAUSULA CUARTA: 

neral, gozando los socios de preferencia en la suscrip- 

DE LA SUSCRIPCION .DEL AUMENTO DE CAPITAL 1- El señor 

Winston Mete Bruckmsnn, declara Que las nuevas partici- 
  

paciones provenientes del aumento de capital, dada la 
  

  

Humberto Mata Salvador, la efectuó él. Es decir el se- 

| renuncia e su derecho preferente efectuada por el señor 

ñor Ingeniero Winston Mate Bruckmann suscribió la tota- 

lidad de las participaciones provenientes del sumente de 

capitel. CLAUSULA QUINTA 3 DEL PAGO D£L AUMENTO DE CA- 

PITAL.- El señor Winston Mata Bruckmann declara que pa- 

ga el cien por ciento del valor de las participeciones 

que suscribe, en numerarioz,mediante la entrega que .hiz 
  

a la caja de la compañía de la suma doscientos veinte mi
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Sucres. CLAUSULA SEXTA13 L1 señor inston' Mate Bruckmenn 

sutoriza en forma expresa al Doctor Gonzalo Noboa blizsl 
  

de, cs al Abogado Gonzalo Nobosa Baquerizo para que gestio 

nen la aprobación e inscripción del aumento de capltal.- 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de esti- 

lo, y particularmente la copia certificada del acta de 
  

  

junta general de socios de FABRICACION DE CASAS (FABRICA 

SA) C.LTDA.+. de fecha nueve de junio de mil novecientos 

ochenta y nueve. Firmade Abogado Gonzalo Noboa Baquerizo 
    Registro número cuatro mil doscientos cuarenta y tres,- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA LLEVADA A ESCRITURA PUBLI 

CA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANT:S.+.- Leida 
  

esta escritura de principio a fin y en alta voz, por mi 

el Notario, el susodicho compareciente la aprueba, reti- 

fica y firma en unidad de acto,de todo lo cual Doy fé.- 
  

Firmado Ing. Winston Mata B.- C.l.f. 09-00815473.-C.Voft. 

012-643.- Firmado Piero Aycart V.- Notario.- ACTA Di JUN 

TA GENERAL DE La COMPAÑIA"FABRICACION DE CASAS(FABRICA- 

5A) C-LTDA+." En Guayequil,s los nueve días del mes de ju 

nio de mil neveciéentos echenta y nueve, a las diecisntete 

horas, se reunieron en Junta General los socios de la = 

Compañta" FABRICACION DE CASAS (PABRICASA) 0. UNIDA» Pn00” 
ñores:; Ingeniero Winston Mata Bruckmenn, propietario de 

cuatrocientes setenta y nueve participaciones,de mil su- 

cres cade unajy, Señor Humberto Mata Salvador, propieta- 
zio de una participación de mil sucres. Presidió la se- 

sién el señor Humberto 'Mata Salvador,designado para tel 

efecto con el carácter de ad-hoc,y actuó de secretario 

A 

   



3 000 0904 1 
el señer ingeniero r+Íínstoo Frta Bruckmann, Gerente de la    
sociedad. +11 secretoaric elaboré una lista de los socios 

4 a 
    

pañíla. Los sucios, por unanimidad, acordaron sesicnar en 

esta fecha, y así mismo, per unanimidad, acordaren trata 
  

sobre lns siguientes puntos: a.-11 aumento de capital de 

la compañía a la suma de setecientos mil sucres3j be-La e 

misión de las nuevas participaciones correspondientes sl   
10 

  

aumento de capitaly c.-keformar los ¿¡statutos de la com- 

u pañía con mctivo del sumento de capital; de.eLa forma de 

  

Q% : a pago del aumente de capital; es-tutorizar al Gerente de 

18 la compañía para que cencurra a otorgar el aumento de cs 

12 pital. El Presidente decloré instalado la sesión. ¡.uego 
  

  

de delibi.rar sobre les distintos punteos que componen el 

e orden del día, la Junta Genoral, por unanimidad, resolvi 
  

17 ung.-Aumentar el Capital de la compañía en la suma de S/ 
  

descientos veinte mil sucres, es decir »e la sutma de sete 
18   

cientos mf1l syeresj des,.-imitir descientos veinte nuevas 
19 

participaciones, de mil suecres cada una, igunles e indivi- 04 NA 

m sibles;y tres. -leformar el Artícule Cunrte de los istatutqs 

  

    

secintes de la Compañía, el mismo que en adelante dirás 

  

= |. Sociales de ln 

. mm | "ARTICULO CUMTTOs.- 11 Capital de la compañila es de sete- 

». cientes mil sucres, dividido en setecientas participacio 

s | nes, de mil sueres cada uns.” A continuación la Junta Ge 

sm [| neral procedió a tratar sobre la suscripcion y forma de 

ss ||. pego del aumento de cavitsl. 11 señor Mumberto Mata Sal- 

” ” o vador declara cue renuncia e su derechn preferente para 
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la suscripción de les nuevas participaciores provenientes 

del pumento de capitrnl, dejando en libertad. al señor Tn- 

  

    gentere inston Mata Bruckmann para que sea Él quien sus 
  

criba dichas participaciones. 11 señor Ingeniero khinston 

Mata Be tomó la palabra y manifestó que él desenta sus- 
    

cribir la totalidad de las participaciones provenientes 

del aumento de capitel, y que desesba pagar-las en nume- 
    

raríio, y que para tal efecto ya había precedido a la en- 
  

trega de la suma de doscientos veinte mil sueres, a la € 

da de la Comprúfa. Finalmente la Junta cenernl por unan 
  

mídad resolvió autorizar al Gerente de la compañía, seilior 

Ingeniero +instoo Mota lisas pala que concurra a ectorgar 1 

correspondiente escritura pública de Aumento de Capital y 

Reform+ de ¡statutes, en la que se insertará una copia 

ecrtilficada de la presente acta de Junta Genertesl. Con le 

tratado y resuelto terminó la presente sesión de Junta Ge- 

neral, siendo las dieciocho horas, redactándose la pre- 
  

sento acta, la misma que fue leída y suscríta ¿or los co 
  

currentes en señúal de conformidad. ll. Inge «insteon Mata 

Bruckmanne- fo 3. ¡lumberto Mata Ssalvador.- Certifico que 

la copia que antecede es igual a su original que reposa 
  

en el archivo de la cempaúlas Guryac uil, junie nueve de 
  

mil novecientos cchent    
   

  

y nueve.- fe Tnge cinston “Mata 

Bruckmanne- 5ecretoric.- "NOMBRAMT, E TO": Gusyauutl, tres 

de octubre de mil novecientos cohunta y txes.- Señor Tnae 
  

niereo vinston "ata Bruekmann. Ciudad.- Pc mia considera- 
  

ciones; Cumple en informar +» usted que la Junta General 

de socios de la compañía "FABNTCACTONS DL CASAS (FABRICASA) 

A, 
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- As, Ls a” A po 

a CC AC.LTDA." en sesión culebrida el tres dde 00. míl no- 
Í 

    

y > yecientos ochenta y tres, tuvo el acierto de designar » 

  

usted, como Gerente de la compania, por ei períicdo de cín 

ce años, según consta de los estatutos sociales de la mís 
    

ma, Gtorgedos en escritura pública el veintiseis de mayo 

de mil nevecientes setenta y ocho arte el Notario Doctor 
  

vmustavea Falconí Ledesma, e inscrita el veintitres de agus 
  

to/setenta y ocho en el respectivo legistreo Mercantil3por 

lo cual se constituye usted en representante legal, judi- 
  

€inl y extrajudicial de la compañía, pudiendo actuar indi 
E 

vidualmente e conjuntamente cra el iresjdenrte, sSegón 20 
  

establecido en el artículo sctavo de los estatutos.- SÍíxv 

se dar su aceptación a continuación del presente nombra- 
  

miento y proceda a la inscrioción del mismc en el TSegis- 
  

  

  

tro Vercantil de este cantón. “uy atentamentes f.)Doctor 

Loberto Hanze Salem.- Acepte el cargo.” Gueyayull, tres 

de actubre de mil nevecientas ochenta y tres.- f.)]Inge 
  

+inston Mata Bxruckmann.- Queda inscrite este Nombramiento 
  

a foja truinta y un mil setecientos noventa y cinco, nú- 

mera siete ei1l quinientos trointa y siete del Geglistro 
  

Mercantil y anectade bajo el número trece mil sejacientos 

ochenta del Lkepertorio.- Archivándose los certificados de 

neglatre y Pefensa Nacional.- Guayaquil, dieciocho de oc- 

tubre de mil novecientos ochenta y tres.- 11 Fegistrader 

Mescantil.- £o)ABe MICTOK MIGUL ALCIVAT AN vEkADL.- negis 
  

  

trador Mercantil del cartén Guesyaquilo.- Hoy un sello.- 
A / 

/ 
ipmendades sesionar” Vale .- 

* Se 
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COPJA, sellada y firmada en la misma fecha de su otor 

gemiento.- <= Z Ml 
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RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al murzen de la artrtlz del 

uds 
AUSENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIUPATIA FABCICACIÓN JE 

CASAS (TABKICASA) C.LTUA., de fecha vetnte de junio de 242 novecientos 

ocuienía ¡paeve, he fonado nota de Au APRODACTOS!, mecdtmate “esolución 
e   

* 9001829 DEL SEÑOR GERARDO PEÑA MATHEUS, SUSINTENDENTE 77 PFRECHOS SO- 

CTETÁALTO VE LÁ INTENDENCIA TE QQUPASTAS CE JUAVANITL, dictada en Aqos- 

    
  

lo veínticcis de mil novecientos noventa y dos.- Guayaquil, Septiembre 

  

      

deciseds ue mil novecientos noventa y dos .- ¿e xo40 Lo cual doy 

* á A! 

    

I
A
 

  

92=2-=2-1-0001820 dictada el 26 de Agosto de 1.992, por el Subintenden 

te de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

queda inscrita esta escritura pública, la misma que contiene 

"el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compa - 
AAA AA A A 

   



D07 A*n 
jas 19,566 a 19,574, núsnero 2.436 del Regístro Mercantil,Libro de In- 

dustriales y anotada bajo el número 18.635 del Repertorio.” Guayaquil, 

veinte y ocho de Septiembre de mil noverientos noventa y dos .- El Re- 

gistrador Mercantíl 

    MESTOR MIGUE ¡VAR ANDRADE 

tp oras al iio Guara 

CEATIPICO: Que con fecha de hoy, 54 tomó nota de esta escritura pública 

a fojas 8.515 del Registro Mercentil,Líbro de Industriales de 1.973) y 

1.619 del mismo Registro de 1,983, al margen de las inscripciones rus - 

pectivas.” Gueyaquil, veinte y ocho de Septiembre de mil novecientos ng 

venta y dos «El Registrador  Mertantil A     

  

AS. MÉ-TOR MIGUEL 
Rogintredor Mercantil de! CAER Cuayuquil 

CEXTIFICOS Que con feuha de hoy, Cueda archivada una copía auténtica de 

esta escritura pública en cuaplimiento de lo ordenado en el Decreto No. 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial % 378 del 29 de Agosto de 1,975 sir 

yaquíl, veínte y ocho de Septiembre de 111 novecientos noventa y dos .- 

    
Rogiatscos Marcarat del Cántéa Gutyaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 4 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo » 

en la Sala de esta Despacho por el tísmpo que dispone la Ley, bajo el - 

Mo. 1,888 un extracto de esta Escritura «Guayaquil, veinte y ocho de - 

     . HECTOR MISYÉL ALCIVAR A 

Ropisrador Mercantil del Cánión Guayaquil 

  

   

 


